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Liá leyes y disposiciones geueFales del Góbierno, àon< lümediatamentë que los Señores Alcaldes y Secre-^ Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
ob’i^ifcorias para cada capit iLde provincia desde-que--seharios reciban este Boletín, dispondrán que se fijehricta responsabilidad de conservardos números de este 
p ibbca oncialmente en ella, y desde cuatro dias despuesíun ejemplar en el sitio da costumbre, donde perma-^BoLETiN coleccionados ordenadamente para su encua- 
parados demás puabloá de la üiiáma'provincia. {Ley de 3<necerá hasta el recibo del número siguiente. Mernacion, que deberá verificarse al final de cada año 
de Noviembre de 1837.) , - ■ ! 5 económico.

PARTE OFICÍAL.

PRIMERA SECCION.

{Gaceta del ii (le Julio.J

, . Ministerio de la Guerra.

ÉXtaaCTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA^LA 
MADRUGApA DE ■ HOY ACERCA DEL MOJI-

MIENTO CARLISTA.

ContinVia pacificado el territorio tie 
las Provincias VáScóngadás, ascendien
do á ó3dós acogidos ayer á indnlió en 
Alava. '

De Cataluña Soló se tiene noticia 
del móvimientó ‘db las facciones bú 
yendoide la perséchción de las iro- 
pa.s, sin otro enciientró que cL tiroteó 
habido entre la vánguardia de la co- 
lúmna-’Hidalgo,que cóntráinarchó so- 
brédh’Seileda, y las facciones reunidas 
eirdicho punto.

‘ En 1a provincia de Tarragona se 
han ¡presentado á indúlto varios caV- 
listasBú las facciones allí dispersés.’

Los Jefes carlistas siguen amenazan- 
do á las Gompañiias de ferro carriles 
si 110 se les entregan las subidas canti
dades que han reclamado, habiendo 
empezado ya á entorpecér los trenes é 
inutilizar: las líneas telegráficas, y á 
c<pinetcr.otros desmanes como el dé 
que da cuenta el Comandante militar 
de Corveta-,■ al participar que una. fac
ción ha; hecho fuego contra el tren de 
cargit núm. ó5> teniendo aquel que re- 
trocederial apartadero de Segües. ■ 

En el resto de la Península no ocur- 
re tioyedad.-' ‘ \ ;

. 4.—g--------^—.

( Gacela del 12 de Julio. J :

MimsteriÓ déMáGuerra.

EXIR aGTO DE LÓS DESPACHOS TELEGRÁFÍCÓS 
rEcÍbIDÓs ’ Í31N ‘ESTE MINÍsfÉRIO HAStÁ LA 
MÁOajjpADAl DE HÓY ACERG.Á DEL MOVIMIEN- 

.;-ed i-TO CARLISTA. ;

Dos.|.pequeñas partidas carlistas, 

mandada una de ellas por Chuçhurru 
y otra la quese levantó en Baracaldo, 
aan sido simultáneamente batidas por 
las tropas,. ocasionándolas la pérdida 
de tres heridos, cuatro muertos, cua
tro caballos apresados y 48 armas de 
fuego. : ,

Por consecuencia de este descalabro 
dicho cabecilla se ha presentado á in
dulto en Oquendo con 20 hombres ar- 
mádos4 habiéndolo verificado .35 de 
los de Baracaldo en Retuerta,quedan
do disueltas ámbas partidas.

En Alava siguen tambien acogién
dose á indu.lto los dispersos de Jas, fac
ciones extinguidas, habiéndolo efec
tuado ayer 43.
. De Cataluña no se ha recibido par
te de ningun hecho de a rmas, refirién
dose tan,, sólo los telegramas: á dar 
cuenta de la persecución que sufren 
las facciones; las cuales, alcanzada una 
en San Hilario y otra por. los Volun
tarios de Belianes, se pusieron en fuga 
á la aproximación de dichas fuerzas.

; Çontinûan dómeliendo exacciones 
en los pueblos por donde pasan, ha
biendo reclamado del municipio de 
Salt 1.000 pesetas. Se desmiente la en
trada de Castells en Ripoll. En la pro
vincia de Tai'rágoria siguen presen
tándose á indulto algunos carlistas.

En el resto Be la Península no ha 
ocurrido novédad.

SEGUNDA S'ÉGCION.,

GOBIEKNO DE LA PROVINCIA..

ÇlRCÜLAR NUM. 677.

Ha hiendo sido encargado nuevamen
te de la ínspeccion de Beneficencia ; 
particular de esta provincia el Sr. Don i 

,Gabino García por Real órden de 25 1 
de Junio último en reemplazo de Don 
Juan Amo y Campo que la desempe
ñaba, Lo pongo en conociniiento de 
las Autoridades, Patronos, Adminis

tradores, y del público en general para 
los fines consiguientes, !

Valladolid 12 de Julio de 187«.=El 
Gobernador, Vicente Lobit.

Circular num. 651.

Habiendo desaparecido del pueblo 
de Santa Cristina, provincia de Leon, 
en la noche del 23 de Junio último, 
los jóvenes Ciriaco Fragua y Santos 
Lozano, cuyas señas se expresan á con
tinuación; encargo á los Sres. Alcaldes 
de. esta provincia. Guardia civil y de
más dependientes de, mi autoridad, 
procedan! á la busca y captura de los 
indicados individuos, poniéndolos en 
caso de.ser hallados á disposition del 
Sr. Gobernador civil de la citada pro
vincia de Leon que los reclama.

Valladolid ll de Julio de 1872.=E! 
Gobernador, Vicente Lobit.

Señas de los individuos.

El Ciriaco de 23 años de edad, pelo 
negro, estatura alta, ojos castaños, 
barba poca, viste pantalón de estame
ña, chaleco de paño negro, blusa azul 
con rayas blancas, calzado borceguíes.

El Santos de 21 a 22 años de edad, 
estatura- baja, igual tráje que el ante
rior, bastante grueso y robusto.

Seceion de Fomento.

Inslruccion pública.

Circular num. 655.

Los Alcaldes de esta provincia ya 
habrán cumplido con el sagrado deber 
de satisfacer a los profesores de ins
trucción primaria de sus respectivas 
localidades, la dotación, menage, re
tribuciones y renta de casa, corres
pondiente al cuarto trimestre del pa
sado año económico de 1871-72, y si 
no lo hubieran verificado les llamo la 
atención rti’uy sériámente para que en 
el improrogable término de diez dias, 
á contar desde hoy lo realicen, remi
tiendo á este Gobierno los recibos 

acreditativos, no pudiendo disculparse 
con la mala situación económica de 
los Ayuntamientos cuándo tienen me
dios de vida propia que se aumentan 
tambien con las mejores condiciones 
del contribuyente, desapareciendo la 
razón en los Municipios que justifique 
la resistencia á tan justo pago.

Mucho sentiría que continuara el 
punible abandono en que se encuen
tran tan dignos funcionarios, porque 
rae veria precisado á tornar medidas 
coercitivas contra aquellas autoridades 
locales que desoigan mis saludables 
consejos, que están vasados en la, mas 
extricta equidad y justicia.

Valladolid 11 de Julio de 1872.=EI 
Gobernador, Vicente Lobit.

TERCERA SECCION.

NuM. 654.

Don Pedro Diez Villalobos, Juez de pri
mera inslancia de esíe partido.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Justo Alonso Estrada, natural y 
vecino de Águilár de Campos, para 
que dentro del tépnino de treinta 
dias, contados desde la inserción de, 
este edicto en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en causa cri
minal que contra el mismo se instruye 
por el delito de homicidio perpetrado 
en la persona de Pedro Blanco Leo- 
carne; y en nombre de S. M. D. Ama
deo primero, por la Gracia de Dio.s y 
la voluntad nacional Rey de España, 
exhorto y requiero á todas las autori
dades asi civiles como militares, se sir
van proceder á la busca y captura del 
expresado Justo Alonso, poniépdole 
en su caso á disposición de estq Juz
gado con las seguridades necesarias, 
á cuyo fin se anotarán su señas á con
tinuación.

Dado en Villalón á nueve de Junio 
de mil ochocientos setenta y dos.=^^ 
dro Diez Villalobos.=Por mand' 
S. S., Francisco Rieoyo.
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Señas Je Jasío Jlunso Es/raJa

Edad veintitrés años, estatura cinco 
pies y una pulgada, de pocas carnes, 
pelo rubio y pecoso: viste pantalón de 
paño con bandas ó listas negras, cha
queta de idem alagartado, sombrero 
hongo color de tabaco y mallorquinas 
de becerro negro.

•Don Policarpo Gii TerraJillos, Escri
bano del Juzgado de primera instan
cia de esta villa de Aíedina del Campo.

Doy fé: Que en dicho .Juzgado y mi 
testimouio penden autos civiles de 
menor cuantía á instancia de D. Leon
cio Pedrosa, vecino de La Seca, contra 
Doña Pia Bayón y Doña Josefa Hidalgo, 
sus convecinas, sobre pago de doscien
tas sesenta y ocho pesetas setenta y 
cinco cénliinós, y sustanciado por los 
trámites legales, se ha pronunciado la 
siguiente

Sentencia.

En la villa de Medina del Campo á 
seis de .Julio de mil ochocientos setetita 
y dos; el Sr. D. Julián Cernuda y Cer
nuda, .Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo visto 
estos autos do menor cuantía entre 
partes de la una D, I.eoncio Pedrosa 
de Pedrosa, representado por el Pro
curador D. José Sánchez de Cea, de
mandante, y de la otra como deman
dada Doña Pia Bayon Obregon y Doña 
Josefa Hidalgo, viudas y vecinas asi 
como el demandante de La Seca, re
presentada la primera por el Procu
rador Espiau, y por rebeldía de la se
gunda los Extrados del Juzgado, sobre 
pago dé doscientas sesenta y ocho pe
setas setenta y cinco céntimos.

1 .° Resultando que en acto conci
liatorio, cuyo certificado ocupa los dos 
primeros folios del expediente, recia' 
rao el demandante de las demandadas 
la cantidad' de doscientas sesenta y 
ocho pesetas setenta y cinco céntimos 
que en las cuentas y particiones for- 
madás por fallecimiento de D. Nicolás 
Pedrosa, padre del primero y marido 
en segundas nupcias de la Doña Pia, 
se le hablan adjudicado en un crédito 
de igual suma que á la citada testa- 
mentaritt adeudabá la de Doña Ricarda 
Rodriguez, de quien la Doña Pia es 
heredera usufructuaria, y los hijos me
nores de la Doña Josefa, herederos en 
propiedad.

2 ." Resultando que en dicho acto 
conciliatorio, las demandadas no ne
garon la deuda, excepcionando úni- 
camebte la usufructuaria de los bienes 
de la deorlora, qué los herederos en 
propiedad eran los que debían solven
taría; y la representante de estos ma
nifesto que si ella poseyera los bienes 
pagaría inmediatamente el crédito re
clamado, jaor lo que se terminó el acto 
sin a venencia.

3 .” Resultando que deducida en 
este .Juzgado la oportuna demanda y 
conferido traslado de la misma id con
testó Doña Pia Bayon, no haciéndolo 
la Doña Josefa, por lo que la fue acu

sada la rebeldía á instancia del de
mandante.

4 .° Resultando que el demandante 
en el término de prueba ha justificado 
su acción, sin que por las demandadas 
se haya intentado ninguna.

1 .” Considerando que los herede
ros suceden no solamente en los dere
chos sino en las obligaciones ' del cau
sante, según las leyes once, título ca
torce de la partida tercera y diez, tí
tulo primero y treinta y seis, título 
catorce de la partida quinta.

2 ." Considerando que por falleci
miento de Doña Riçarda Rodríguez, 
están obligados los herederos de esta á 
satisfacer las deudas que aquella tuvie
ra ó dejara y que la circunstancia de 
hallarseseparado el usufructo de la pro
piedad, no puede perjudicar al acree
dor, siendo exigible la ¡deuda cuando 
icomo sucede en el caso de autos no 
hay p'lázo estipulado para el pago á 
los diez dias de nacida la obligación, 
según la ¡ey segundé;, título pr,i,mí ro 
de la citada partida quiñi,a.

3 ,“ Considerando ques el usufruc
tuario en virtud de testamento:viene 
obligado á satisfacer las deudas del que 
le nombrara heredero con los bienes 
dejados ppr este: , , ,

Fallo: que debo declarar y declaro 
que Doña Pia Bayon, como heredera 
usufructuaria de los bienes dejados 
por Doña Ricarda’ Rodríguez, está 
obligada, á satisfacer al demandante 
Don Leoncio Pedrosa la cantidad de 
doscientas sesenta y ocho pesetas y 
sesenta y cinco céntimos que ésta le 
adeudaba, y en su consecuencia la 
condeno á que en término de quinto 
dia, á contar desde que esta sentencia 
sea egecutoria satisfaga dicha suma; 
pues así por esta mi sentencia que 
con imposición de las-costas á la Doña 
Pia, se notificará á las parles é inser
tará además en el Boletín q/ictal de la 
provincia, lo pronuncio, piando y 
firmo.=Juliañ Cernuda.

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
Sr. Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido, estando celebrando 
audiencia pública en su sala de Juz
gado en Medina de,l Campo á seis de 
.Jubo de mil ochocientos setenta y dos; 
de que yo el Escribano doy fé. = Ânie 
mí: Policarpo Gil Terradillos.

Lo relacionado mas por estensu 
consta y apaj'cce del e:^pediente de su 
razón y lo .inserto á la letra en un lodo 
con .su original' de qué doy fé y á que 
me remito. Y para que tenga efecto su 
inserción en el Boletín cecial de esta 
ptovincia, y cumpliendo con lo man
dado, expido el presente que signó ¡y 
firmo en Medina del Campo á ocho 
de, Julio de m,:i ochocientos setenta y 
dos,=Pü!icarpü GibTerradiHos.

■.!NüM.,64.4...:

Juzgado municipal de Trigueros.

Pot renuncia del'que ía oblenia se 
halla vacante la Secretaría del Juzgado 
náUnicipal de éste pueblo. Í.o que se 

hace saber al público para qué las per
sonas que se crean idóneas y de sufi
ciente instrucción para desempeñar 
dicho cargo, dirijan las solicitudes á 
esle Juzgado municipal en el término 
de quince días, á contar desde la pu
blicación en el Boletín o^clal do la 
provincia.

Trigueros 8 de Julio de 1872.—El 
Juez municipal, Felipe Tobar.

NÚM. 653.

El Comisario de Guerra y de P'orílJlca- 
clon de esta plaza.

Hace saber: Que en virtud de dispo
sición del Sr. Intendente militar del 
distrito fecha 9 del actual, se saca á 
pública subasta la limpieza de las: 
cloacas y sumideros de los cuarteles y 
edificios militares de esta plaZa por 
término de un año, á contar desde 
primero del mes actual, á fin de Junio 
de mil ochocientos seiénta ÿ tres.

Las personias qíié deseen lomar 
parte en esta licitación, podrán ente
rar sé del pliego dé Condiciones' que 
está de manifieslb ett das oficinas de la 
Comandanci'a de íngénierOs ile esta 
plaza, sita en la calle de Milicias nú*- 
mero 1,cuyo acto tendrá lugar el día 
26 del presente més á la una- dé lía 
tarde.

Valladolid 10 de Julio de 1872 ;=: 
Pablo Mínguez y Santiago^

Modelo de proposición.

D . N. N , vecino de......enterado del 
pliego de condiciones para la limpieza 
de las cloacas y sumideros dé los cuar
teles y edificios militares de esta plaza 
y conformándose en un todo con el 
pliego de condiciones, se compromete 
en verificarlo por un año desde 1.’ del 
corriente mes hasta fin de Junio de 
1873 por la cantidad de....  pesetas, y 
al electo lo firma con el fiador F. de T. 
de esta vecindad.

Fecha y firuia del proponente.

Firma del fiador.

NuM. 675.

El Comisario de Guerra Inspector de 
Utensilios de esta plaza.

Hace saber: que en virtud de lo dis
puesto por el Sr. Intendente militar 
de este distrito en órden fécha 10 del 
actual se procede á subastar el acopio 
de 920 quintales métricos de paja larga 
que se calculan necesarios en un año 
para el servicio de la Administración 
de Utensilios de esta plaza, y cuyo 
acto tendrá lugar el dia 20 del cor
riente á las doce de su mañana en la 
referida dependencia éstablecida 'Ca- , 
denas de San Grégório ‘nuin. 5, casé i 
titulada del Sol. ‘ '

Las personas quedéseeri tornar parle 
en dicha subasta, presentarán sus pro
posiciones en pliegos cerrados arre
glados en un todo al modéloestampado 
á continuación del pliego dé cohdieio- 

néS que está dé manifiesto desde este 
dia en dicha .Administración y al de 
precio límite que lo estará á su vez 
desde el 18 del mismo, advirtiéndose 
que no será admisible ninguna propo
sición que no llene los requisitos allí 
expresados.

Valladolid 10 de Julio de 1872.= 
Manuel Patrón.

—----------

NuM. 619.

Don Ramón Rodríguez Perez, Escriba
no del Jutg‘adó de primera instancia 
de esta villa de Medina del Campo.

Doy fé: que en dicho Juzgado y por 
mi testimonio se ha seguido incidente 
a instancia del Procurador D. Julián 
Sánchez Hernández, como curador 
para pleitos de Luciana de San José, 
sobre que se la declare á esta pobre 
para litigar con los herederos de Don 
Esteban Remolár, en el que, seguido 
por todos SÚ.S trámites, recayó el auto 
que en seguida copio:

Muto.^ •

En la villa de Medina del Campo á 
ocho de Junio de mtl ochocientos seten
ta y dos; el Sr. D. Julián Cernuda y 
Cernuda, Juez de 'primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo 
visto este, expediente.y resultando del 
mismo:

T.® Que el Prócurádor Doh Julián 
Sánchez HériVándéz, ' cómo curador 
para pleitos de la menor Luciana de 
San José, solicitó en escrito de doce de 
Abril próximo pasado la defensa por 
pobre para litigar con los herederos 
de Don Esteban Remolár que son Ba
silio, Nicanor y Sebastiana Martin, 
menores de edad, representados por su 
padre Antolín Martin.

2 .0 Resultando que dado traslado 
al Antolín y Promotor fiscal, este le 
evacuó sin oposición y por no haberlo 
hecho aquel en el término legal, le fué 
acusada la rebeldía, y se mandaron 
entender las sucesivas diligencias á 
él referentes con los extradós del Juz
gado.

3 .° Resultando qu,e recibido el in
cidente á prueba la parte actora arti
culó y probó la que comprende el es
crito fólio siete.

Considerando que D. Julián Sánchez 
Hernández, ha probado debidamente 
por el dicho conteste de 1res testigos 
y certificación del Secretario de este 
Ayuntamiento que su menor Luciana 
de Saq José es pobre y carece de bienes, 
estando sujeta á las labores'propias de 
su sexo y que en la actualidad la tiene 
recogida por caridad D. Nicanor Re
molár, Médico Cirujano de Mojados.

Visto lo expuesto y alegado por las 
partes y el artículo ciento ochenta y 
dos de la ley de Enjuiciamiento civil 
por ante mi el Escribano, dijo: que 
debía declarar y decía raba, pobre para 
litigar/ 4 Luciana de, San José y con 
opcion á disfrutar de los beneficios 
que á los de su clase concede el artí
culo ánferiór al citado, entendiéndose
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jpor ahorû jy.sin ¡perjuicio de lo .quej 
para en su caso y tiempo prescriben, 
los artículos ciento , noventa y ocho, 
ciento noventa y nueve y doscientos 
de la misma ley.

Y por este.su auto definitivo, que se 
publicará en el Boletín oficial de la pro- 
vinci:?, en ''conformidad ‘ al ' artídúlo 
mil ciento' noventa de lá' dihca ley, 
hbprove ’yó, mandó .y firmá dicho'Se- 
ñüi’ .Iucz,' de que yo el . Escribano ¿doy. 
fé.=.lúlian'í Geruuda.=Ahte mí/iR'á*-^ 
nró?i‘ Rbd'riguéz;

' ,Lo‘relacionado 'nías por^ extenso 
consta y^aparece del expediente.de, su 
razoniy el auto .iniseito concuerda á la 
letra con sü original á qüe me refiero. 
Y” para' que tenga Íügár'la 'publica)- 
Clon acordada en el Bolelih oncial dé 
la provincia, signo y firmo el presente 
en Medina del Campo á ocho de Juiaio 
de mil ochocientos setenÉaYy dós,==Ra- 
nion Rodríguez.’ ' < ’

‘ CüARtA''SEÜGlGN.H

■ ’.NvM. 647.

ADMLNISTRÁCION ECONOMICA ' 

de la provincia de f^aHadolid.^. ]

Eh la Çraceia de Aíadrid del dia 26 
de Mayo último, se halla inserto el 
pliego de condiciones para la subasta 
de papel de liar cigarrillos, cuyo te
nor literal es el siguiehte;

«.Pliego de condiciones bajo las cuales 
(a Hacienda pública contrata el abas- 
teci/nienío del papel que se emplea 

■ para liar cig-arrilloS en las Fábricas 
de tabacos de la Peninsula.

1 .® El dia 20 de Julio de 1872, de 
una y media á dos de la larde, se pro
cederá en la Dirección general de Ren
tas, bajo la. Presidencia'del Excelentí
simo Sr. Director general, asociado de 
los .Jefes de Administración' del mis
mo centro, del Oficial Leirado y por 
ante Notario, á contratar en subasta 
pública la adquisición del papel fuer
te y media cola que aproximadamente 
podrán necesitar las Fábricasde taba
cos para liar cigarrillos durante el 
período de 1res años.

2 .® En el momento de darse. prin- 
•'cipio á la licitación el Exemó. .Sr. Mi
nistro tle Hacienda remitirá al Direc
tor general un pliego cerrado en que 
ha de constare! tipo de: precio máxi
mo que por cada gruesa del referido 
papel abonará la Hacienda, y que ha 
de servir de base á la subasta.

-3’ Los licitadores entregarán en el 
acto de la subasta y en pliegos cerra- 
d(js 113 proposdeiónes que hicieren, las 
cuales seVán recibidas por el Director 
géneráli quien las numerará por el 
órdeh .dé su presentación, para ser 
despues abiertos á presencia d^ jos 
proponentes.

Bajo ningún concepto podrán, ser 
retiradas las 'proposiciones una vez 
presentadas, ni se admitíi'á‘hingúna 
despu.fts.de las dos de la larde.

?4.*<,Pa rasque lás proposiciones sea n,, 
^f.’ídas;ykberán:^,,..,^q¡ ¡.u,uiiiu‘

1 .® Estar redactadas, con, .arreglo 
aladjuntomodelo.,,.,^.(, ;

2 ." Haber sido precedidas clel de- 
pósito de garantía á que se refiere la 
condición 5.®, cuya carta^de pago se 
acompañará separadamente del pfiego 
cerrado en que constela proposición. ,,

3 .° Estar suscritas por un español 
que pague contribución, lo cual seacre-, 
ditará acouipañando los recibos de los 
dos trimestres anteriores áda subasta^ 
En caso de ‘hallarse la proposición sus
crita por un extranjero deberá,unirse 

;Ii ? ;.íi- .O;ri 7 ; 1 ormotril i:u -o.-íí 

garantía firmada por un español que , 
reúna aquellas condiciones.
lí e ; i i J.* i !(.}Í Ot Í.i t. ' » J ■ ! . iij ,.,-i ;, - ■ íu/. z

A la subasta podrán asistir los mis
mos interesados ó en su lugar ^perso
nas con poder,bastante que examinará 
el Letrado antes de presentarse la pro-

Y 4.° Expresar en letra el preció 
sin agregar,ninguna condición . even
tual. ■
' 5.® El depósito de garantía de cada 
proposición consistirá en 28.750 pese- 
tas, que constituirá, previas las debi- 
das formalidades, en la Caja general 
de Depósitos con el ^carácter de nece- 

.¿.t.A'. i ..o prv.-iq 

sano, en metálico o sus equivalentes, 
á los tipos establecidos eh la clase de 
valores admisibles para este objeto 
con arreglo á la legislación vigfeme.

6 .“ Terniinada que sea la recep
ción de pliegós por el Director, los 
pasará al actuario de la subasta para 
que esté los lea en alta voz en el ór
deh que hubieren sido presentados^, 
tomando nota de su contenido. La 
Junta de subasta juzgará en el mo- 
inénto dé la Validez dé las proposicio
nes. Acto seguido procederá la .Junta 
á'abrir el pliego que contenga el pre
cio' máximo fijado por el Excrao. Se- 
ñór Mináslro, publicándolo el Director 
general, quien en su vista declarará 
si hay lugar á adjudicar el servicio, ó 
si siendo los j recios de las proposi
ciones más elevados'que él fijado por 
él Gobierno debe aplazarse la adju
dicación. ' .

7 .“ Si resultase proposición admi
sible por, estar dentro del tipo del Go
bierno, se adjudicará provisionalmen
te el servicio al mejor postor, á reser 
Víí de que recaiga la aprobación su
perior.. ♦

' Si entre las proposiciones admisibles 
que mejoren el tipo del Gobierno re
sultasen dos ó más iguales, se admiti
rán á los firmantes de las misma pujas 
á la llana por el espaejo de un cuarto 
de hora, adjudicándose pro'^ isional- 
mente el servicio ál mejor postor que 
resulte al concluir dicho espacio de 
tiempo.

Si dúranté él no sé mejorase nín- 
g'úna de-las proposicioués iguales, sé 
adjudicará el servicio á la que se hu
biese presentado'primero.
1.. Si no se presentase ninguna propo
sición no se ■ abrirá el pliego del Gq^ 
bierno. ' i ,

8 .‘ El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio'con 
la .cantidad des,57.500.- pesetas, que 

constituirá en la Caja general; de De- 
pósitos dentro de los ocho dias siguien
tes á la fecha en que se le comunique 
lap adjudica^cion, en metálico ó sus 
equivalentes en la clase de valores ad- 
misibles para; este objeto con arreglo^ 
á lo mandado en Real orden de ó de 
Junio de,1867 y demá,s disposiciones,, 
vigentes. No podrá el centralista dis7 
poner de dicho depósito hasta la fina
lización del contrato. En este' caso ó 
en el de rescision le, será devuelto si 
no resultase que debiera quedar afec
to á otra responsabilidad nacida del 
mismo contrato, en virtud de comu- ■ 1. 1 í!!»''- J.- : ' o. ^-.O’.Ov!;' ' ! 
nicacion que la Dirección general de 
Rentas pasará á la de la Caja general 
de Depósitos. Dentro del plazo de 15 
dias, contados desde la fecha en que se 
comunique al contratista la jadjudica- 
cion del servicio, otorgará la corres
pondiente escritura pública, cuyos 
gastos y el de sus cuatro copias serán 
decuenta del mismo. Si no lo verifica
se, así como en el término prefijado 
no depositara la fianza, perderá el re
matante el depósito hecho para licitar 
y sé tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo, produciendo 
esta declaración los efectos qué se ex
presan en el art. 5." del Real decreto 
de 27 de Febrero de 18Í^2.

9? El que resulte contratista no 
tendrá derecho á pedir aumento del 
precio estipulado, ni' indemnización, 
ni auxilios, ni próroga del contrato, 
sean cualesquiera las causas en que 
para ello se funde.

10. El contrato empezará á regir 
el diá siguiente al en que se comuni- 
que ár rematante la adjudicación del 
abastecimiento'y terminará en 30 de 
Junio de 1875; pero si ántes de esta 
fecha se acordase el desestanco del ta
baco, se variase el sistema administra
tivo de la Renta ó se suspeiidiera la 
labor,de cigai;rillos de papel por cuen
ta de la Hacienda, el Gobierno podrá 
disponer la inmediata terminación del 
contralo ó su continuación en la parte 
que considere!'necesaria, sin qué el 
contratista lehgá derecho á indemni
zación de perjuicios por ningún con
cepto.

El contraiistá continuará el abaste
cimiento bajo'las mismas condiciones 
de este pliego en los tres meses si
guientes a la terminación de su con
trato en el caso de' que al finalizar 
este no se hubiese subastado el servi 
ció, ó no hubiera aun empezado á 
practicarle el nuevo contratista ácuyo 
favor se adjudique.

11. El papel objeto de este con- 
tratoserá precisamente blanco y de 
las clases conocidas por fuerte y me
dia cola, conteniendo Cada gruesa 
12.000 papelillos, y cada uno dé estos 
las dimensiones de 76' milímeLros de 
largo por 38 de ancho. Conforme á 
las muestras que estarán demanifiesto 
en la Dirección general dé Rentas 
desde la publicación de este pliego 
hasta que tenga lugar la subasta.

i2. El húmero de gruesas de papel 
füérte y media cola que durante el 
período de tres años necesitarán las

Fábricas de tabacos podrá, ser el si 
guíen te: i / . .

! FÁBRICAS.,

" papël’' 
FUERTE.'

Gruesas

PAPEL ' ‘ 

MEDIA COLA

Gruesas
TOTAL

n ■ i

i Alicante.. .' .
H r. -i

28000 j 4000 32000
i Cádiz... . 7000 1000 8000
¡ Coruña.. . . 10000 \ 2000 12OOÓ

Gijón, i . . . '5000 ’1000 600.0
Madrid., ".'ó 108000 108000
Sevilla. . . . 24000 4000 .28000
Valencia.!..; . A 5000 1000 6000

Total. . . 187000 13000 200000

Estas cantidades' se fijan solamente 
pará que los licitadores tengan un co
nocimiento aproximado de la impor
tancia del servicio, por lo cualél qué 
resulté contratista estará obligado á 
entregar mayor ó menor número de 
gruesas de papel de las que quedan 
señaladas, según el aumento ó dismi
nución que sufra el consumo, sin que 
tehg^ derecho áindemnización de per
juicios chalqúiera que sea la diferen
cia dé más ó de menos.

13. Si durante este cóntrato sé 
suspendiera la labor de cigarrillos en 
alguna ó algunas dé las Fábricas que 
se citan, el contratista no tendrá dere
cho á qde se le reciba el papel corres
pondiente á las en que sé acordaré 
aquella medida; pero si la confección 
de dicha manufactura sé hiciere ex
tensiva á la Fábrica de Santander no 
comprendida en este pliego, ó se acor
dase el establecimiento de alguna ó al
gunas nuevas Fábricas más de las que 
hoy existen, el contratista tendrá obli
gación de surtirías del papel necesario 
bajo las mismas bases que se fijan para 
este contrato. ’

14. El contratista constituirá‘por 
su cuenta, dentro de cada Fábrica de 
las que haya de abastecer. Un depósito 
de papel permanente en cantidad igual 
al que los mismos establecimientos 
puedan conSuiniren dos meses y qué 
le señalará la Dirección general dé 
Rentas'al hacerle el primer pedido. 
Estosdepósitos, que habrán de quedar 
constituidos ántes dé los dos meses si
guientes á lá fecha en que se le recla
men, se réempl.azarán sucesivamente 
con el papel que el contratista vaya 
suministrando, y formarán parte in
tegrante de la última consignación 
que se le- haga á la terminación dél 
servició.

15; La Dirección general de Ren
tas pasará al contratista, con la anti-' 
cipacion de 30'dias, el pedido de pa
pel para el consumo de cada trimes
tre, y el contratista deberá empezar 
las entregas ántes de finalizar dichó 
plazo, continuándolas en' la propor- 
cion qué l‘e designen' las Fábricas con 
arregló á sus riécesidades; en la inte
ligencia de que el total’número de 
gruesas que comprenda la consigna
ción habr;í de quedar entregado al 
terminar’ el segundo de los meses á 
que el pedido se refiera. Si durante el 
tri mestre de cada pedido fuese precisó
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mayor cahtidad de papel, el couLfa- 
tista tendrá obligación de entregarlo', 
previo aviso que le dará la expresada 
Dirección con la anticipación de 15 
dias. ,

16. ' Las entregas se harán en las 
Fábricas por gruesas,contèniendo cada 
una 12 paquetes de á 1.000 papelitos 
¿tiles y cortados, con peso de 948 gra
mos las de papel inedia cola y 862 
gramos las de fuerte, incluso el en)- 
balaje ¡que quedará á beneficio de la 
Ha’ciendá. ■

17. fil reconocimiento del papel se 
efectuará por las personas que desig
nen los Administradores Jefes de las 
Fábricas á presencia de los mismos, 
cqn asistencia de los respectivos Con
tadores, del represeptante del contra
tista y ante Notario. Los funcionarios 
á quienes se confiera la, ejecución de 
estç (Servicio y los Admt,n^tr,adores se
rán inipe^diatamente re.‘iponsables¡ de 
la calificación que les: merezca el ;pa« 
peí, y los Contadores asumirán la .res
ponsabilidad del reconopirnientp si en 
el goto no protestasen d;e, cualquier 1 
falta, que pudieran, observar y.no die- 1 
sen de ello cuenta á la. Dirección g^r i 
peral de Rentas. , . .

Terminado et reconocintiento se ex- ! 
tendera porj el Notario la< opor,tuna j 
apta.^qu^ firm,í)rán todos Io,s eoncurrpn- | 
tes, y cuidará de remitir el .^d,min¡S7 Í 
trado.i. Jefe respectivo á la antecitada j 
Di^ecej^on general. , :

18. , Si el contratista ó, su repre- 
sentante encontrase bien hecho el rc- 
conocimiento del papel, le prestará su i 
confqr,rp,i,dad firmando el acta: en caso 
contra,riq podrá pedir un segundo re- 
cohopimiento á la Dirección general 
de Rentas dentro del plazo de 10 días, 
contados, desde el en que se apruebe ' 
el acta del primero, cuyo centro lo 
otorgará, si procediese, siempre que se 
hubiese, solicitado antes de terminar 
dicho período, nombrando la persona : 
:ó,p.ersonas que deban practicarlo.

Esta Operación, que causará estado ■ 
para los efectos del contrato, se. veriú,- ; 
cará con asistencia de Notario, á pre- ' 
sencia de los funcionarios que hicieron < 
el primer reconomiento, á fin de que 
los mismos expongan, haciéndólo cons- i 
lar en el acta correspondiente las ra
zones que motivaran la primitiva ca
lificación del papel si esta fuese distin
ta de la que merezca en el segundo.

Los empleados á quienes se confiera 
la ejecución de los segundos recono
cimientos, serán responsables de la ca
lificación que den ^1 papel, y por lo 
tanto de los perjuicios que de aquella 
pudieran seguirse al Tesoro.

Todos los gastos que se ocasionen 
en los segundos reconocimientos serán 
de cuenta del contratista cuando en 
ellos se confirme el desecho del todo ó 
parte del papel que sea objeto de los 
mismos, y solo se eximirá de hacer di
cho abono cuando en totalidad se le 
reciba aquel.

Tambien corresponde aV contra lisia 
el satisfacer los que por cualquier otro 
concepto originen las entregas del pa
pel hasta su admisión y recibo en las 
Fábricas.

Í9. El papel declarado inátil se 
conservará por las Fábricas en el local 
separado, del qué tendrá' uhaí llave el 
contratislá, y las Cantidades qüe defi- 
nitivatnehte se le desechen láS éxtráe- 
rá acto seguido con la obligación de 
reponerlas en los ocho dias siguientes 
al en qué hubiera tenido lugar el re- 
cunocímienío, siendo de su cuenta los 
gastos que sé originen

* 20. Declarada la admisión de pa
pel útil por la Dirección general de 
Rentas, lo cual tendrá efecto al apro
bar las actas, hasta cuyo momento no 
cesará la responsabilidad del contra
tista, las Contadurías de las Fábricas 
expedirán certificaciones valoradas de 
cada entrega al precio de contrata 
con el V." B.° del Administrador Jefe, 
cuyos documentos se extenderán en 
papel del selló lí por cuenta del con
trai isla.

211 Las certificaciones de pago, 
que estarán expedidas a íavor del con- 
ifálisla, se pasarán por la Dirección 
general de Rentas á la del Tesoro pú
blico para que sea abonado sp Impor
te en la Tesorería Central de la Ha- 
cienda publica, siempre que hubiesen 
sido comprendidas las cantidades que 
répresénlen en la respectiva distribu
ción de fondos, con objeto de que pue
dan liacerse efectivas dentro del .mes 
siguiente al en qué haya sido admiti
do el papel.

Si comprendidas las cantidades en 
ía distribución mensual de fondos, no 
se hiciese el pago por cualquier causa 
y el contratista lo hubiera reclamado 
de la Dirección general de Rentas, 
tendrá derecho al abono de un inte
rés anual de 6 por 100, que empezará 
á devengarse á los 30 dias siguientes ¡ 
al en que debió verificarse el pago, y 
cesará en el que este se efectúe.

Tambien podrá el contratista soli- i 
citar del Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda la rescision del contrato cuan- ' 
dq los p'gos sufriese^ dos meses de i 
demora y, la cantidad, que se le adeu- ; 
clase excediera de 80.000 pesetas, siem- j 
pre que hubiera reclamado su abono i 
y no se le hubiera hecho. 1

Si admitiese en pago el contratista ¡ 
valores del Tesoro público, no tendrá i 
derecho á reclamación de ninguna es- ¡ 
pecie.

22. Si el contratista no hiciese las 
entregas en los plazos marcados en la 
condición 15, le excitarán los Admi
nistradores de las Fábricas á que las 
haga en el término.de 15 dias, pasado 
el cual sin haberlas verificado recoge
rán el papel del depósito; y cuando 
este no fuese suficiente, dispondrán 
aquellos la compra del necesario sin 
mas aviso por cuenta del mismo cons 
tratista, quien pagará todos los gastos 
que se ocasionen de exceso al precio 
dp contrata. Si el contratista se nega
se á satisfacer estos gastos, se tomará 
de su fianza la cantidad.á que ascien: 
dan, quedando obligado á reponer la 
en el término de ocho.(lias; y si no¡ lo 
hiciere, se procederá contra él admi* 
nislrativamente por la via de apremio, 
con arreglo á lo dispuesto en la ley 

ptovîâioriàl de Administración y Goh- 
tabilidad de la Hacienda pública, sín 
que tenga dérecho á * récláúíáéion ’ni 
protesta de ningún geheiro, désíesti- 
mándose cualquiera que intente para 
detener los indicados procedimientos, 
aunque se fundé en la falta de pago 
por parte de là Hacienda. De la misma 
manera se procederá contra e! intere
sado cuando en el plazo ’marcado en 
la condición 18 no verifique la repo
sición del papel que le hubiese sido 
desechado ó tomado del depósito.

23. En el caso de que el contra
tista abandonase el servicio, sé verifi
cará por su cuenta en los términos 
expresados en la condición anterior 
hasta un mes después de la hueva su- 
básta que, con arreglo al Real decre
to de 27 de FétrefÓ de 1852, habrá de 
celebrarse dentro de los dos meses si
guientes al dia del abandono para con
tratar el suministro del pàpèl por lodo 
el tiempo que reste del dé duración 
prefijado á su contrato;.quedando res
ponsable ál pago del sobréprecio del 
que se adquiera por administración ÿ 
del importe total áque ascienda la di
ferencia dé‘más que resultase entre el 
precio de la nueva contrata y el de la 
abandonada, así como el 6 por 100 
sóbre las cantidades que la Hacienda 
tenga que adelantar por consecuencia 
del abandono, cuyo interés se deven
gará desde la fecha en que se haga el 
deseñvolso. Esta responsabilidad se 
cubrirá con su fianza y la cantidad 
que en venta produzcan los bienes 
que se le embargarán, según lo pre
ceptuado en el art. 19 de la Real ins
trucción de 15 de Setiembre de aquel 
mismo año; pero si el precio obtenido 
en la nueva licitación fuere igual ó 
menor, se le devolverá la parte que 
quede de la fianza despues de pagados 
el sobreprecio y la diferencia de mas 
de que se hace mérito, si no le resplta 
otra responsabilidad nacida del mismo 
contrato ó de las incidencias á que dé 
lugar su ejecución. Si el precio á que 
por cualquier motivo se adquiriese el 
papel, con arreglo á.lo prescrito en la 
condición anterior y en la presente, 
fues.e menor,que el fijado en este con
trato, no tendrá der,ççho el contratis
ta á reclamar la diferencia.

24. Elque resulte contratista acep
ta sin reserva ni modificación ulterior 
todas las condiciones de este pliego, 
reavneiando desde luego lodo privile
gio ó fuero, incluso el de extranjería. 
Las cuestiones que se suscitaren sobre 
su cumplimiento é inteligencia, cuan
do aquel no se conforme con las disr 
posiciones administrativas que se dic
ten, se resolverán por la via conlen- 
cioso-adrainistrativa, sin que esto pue
da servir de pretexto para interrum
pir la ejecución del servicio.

Tambien queda obligado el contra
tista á tener un representante en cada 
Fábrica, de cuyos nombramientos dará 
oportunamente aviso á la Dirección 
general de Rentas.s , '

25. Todas las disposiciones legales 
citadas en las precedentes condiciones^ 
así como el Real decreto de 27 de Fe- 

bréÉo é instracéiüh de 15 de Seliem - 
bre de 1852, se considerarán como 
parte integrante del misino para los 
efectos del contrato.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino do.,..., y que reúne, 
todas las circunstancias que exije la 
ley para representar en acto público, 
enterado del anuncio inserto en la 
Gacela, número....., fecha...... y en el 
Bolelin o/icial de la provincia de... ., 
número.... , fecha.... y de cuantas con
diciones y requintos se previenen 
para adquirir en pública subasta la 
adjudicación del servicio referente al 
suministro de papel fuerte y media 
cola que en el trascurso de tres años 
necesiten las Fábricas de tabacos de la 
Península, se compromete á entregar 
cada gruesa, bajo las condiciones indi
cadas, al précio de...... pesét'B’'8...;.’één- 
timos. ■ ó

; (Fecha y firma del propopente.)
Madrid 8 de Mayo de 1872.="E1 Di

rector general, Leandro Rubio.
S. M. se ha servido aprobar el pre

sente pliego de condiciones.=Madrid 
14 de Mayo de 1872.=5Camàcho.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento dé cuantas personas 
qúieran interesarse en este servicio.

Valladolid 9 dé julio de 187*2.= 
Emilio Gateía.'

; QUINTA-^SEGGION.

\ ’ /NÚM/65h.\;'

.alcaldía conslilaçional de 
Almenara.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial que Corres
ponde pagar á este distrito municipal 
en el ejercicio económico de 1872-73, 
se halla de manifiesto en?la Secretaría 
deeste Ayuntamiento por término de 
ocho dias, para los efectos legales.

Almenara 8 de Julio de 1872 =El 
Alcalde, Anselmo Aitiaga.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de 
los pueblos siguientes:

Canillas.
La Mudarra.
Llano de Olmedo.
Mejéces.
Montealegre.
Mucientes.

j Piñel de Arriba.
Puras.
Quintanilla del Molár.
Renedo.
Rodilana.
San Pedro de Latarce.
Tudela de Duero.
Valdenebro.
Valbuena de Duero.
Villaespér.
Villalba del Alcór.
Villanueva de los Caballeros.

ANUNCIO PARTICULAR,

„ En el dia 9 del corriente mes ha 
desaparecido de ía casa de Francisco 
Cordovilla, vecino de Villanubla, un 
pollino de 18 meses' de edad, pelo 
pardo.

Elque sepa de su paradero se ser vi
ra,avisar á su dueño que dará una 
gratificación.

Valladolid I8íí»—UpreaU de Canido-

MCD 2022-L5


